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MINISTERIO DE JUSTICIA

27703 RESOLVCION de 12 de noviembre de 1992, de la Dirección
Geueral de los Rtogistros y del Notariado, en el recurso
gubernatitlO interpuesto por el Notario dE' SeviUa don José
Luis Ferrero Hormigo contra la negativa del Registrador
mercantü de Badajoz a inscribir una escritura de aumento
de capital social.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Sevilla don
José Luis Perrero Honnigo contra la negativa del Registrador mercantil
de Badajoz a inilcribir una escritura de aumento de capital social.--

Con fecha 27 de diciembre de 1990, la Compañía mercantil -Promotora
Olívo, Sociedad An6nimao, otorgó ante el Notario de Sevilla don José Luis
Ferrero Honnigo escritura de aumento de capital social. Dicha escritura
incorporó la certificación expedida, al amparo del articulo 27, e), de los
Estatutos sociales, por el Secretario de la Entidad, con el visto bueno
de s:.: Presidente, nornbrndo5 a.'"Ubos ca.--go& en !:l misma Ju......m :lrJ"'~rs:t!

de la que se certificaba.

TI

Presentada dicha escritura en el Registro Mercantil de Badajoz, fue
c.alíficada por el Registrador con la siguiente nota: .Conforme al artícu
lo 62, 3, del Reglamento del Registro Mercantil,,-se supende la inscripción
t.otal del asiento solicitado por el defecto subsanable de venir la certi
fiC'.lción e~ida por persona no autorizada al amparo del artí<:ulo 109,
b). del Reglamento del Registro Mercantil Es al Administrador único a
quien corresponde certificar conforme a tal articulo; las funciones de Pre
sidente y ~~retario electos en las Juntas terminan co:.. La confección del.
acta, sin que sus facultades certificantes y supervisoras puedan trascender
de dicRa acta. A efectos de terceros son los .órganos de representación
y administración en el caso, el Administrador único, custodio natural del
libro de actas, el encargado de expedir con su sola firma la certificación.
También existe el error de estar fechada la certificación el día lo-XI-1990
cuando la .reunión se celebró 'el 12-XII-1990 es decir treinta y dos días
después. No procede tomaranotación de suspensión por no haber sido
solicitada.-Badajoz 30 de septiembre de 1991.-EI Registrador Mercan
til.-Firma ilegible.>'

ID

Contra dicha calificación, el Notario don José Luis Ferrero Honnigo
interpuso recurso de reforma, alegando fundamentalmente lo siguiente:
L En cuanto al primer defecto alegado, que el artículo 109, b), del Regla
mento del Registro Mercantil no es aplicable a la escritura calificada, ya
que la certificación ha sido ,expedida conforme al articulo 27, c), de los
Estatutos sociales;-segúIl el cual, enel supuesto de Administrador único,
sin perju"ieío de que la Junta acuerde quien ha de presidirla y actuar
de Secretario, corresponderá a aquél la Presidencia de la Junta general,
actuando de Secretario la ,persona que ésta nombre; las certificaciones
seráI! expedidas por el Secretario así nombtado, con el visto bueno del
Administrador único, o de la persona que haya actuado corno Presidente.
Además debe tenerse en cuenta que el Administrador único; como Pre
sidente de la Junta, ha dado su visto bueno.a la certificación. 2_ En ouanto
al segundo defecto, que se.trata de un error material de certiftcación que
no afecta al contenídode la misma y, por tanto, se une al recurso una
nueva certificación, expedida por los mismos señores, subsanando dicho
error.

IV

El Registrador dictó acuerdo reiterando su calificación en cuanto al
primer defecto y rechazando la subsanación del segundo defecto por el
mismo motivo, e informó: Que, conforme al articulo 109, b), del Reglamento
del Registro Mercantil y al número 2 del mismo articulo, en relación con
los artículos 111 y 99 del mismo cuerpo legal, así como las disposiciones
transitorias segunda de la Ley 19í1989 Ydel Reglamento del Registro Mer·
cantil, el legislador sólo permite el aeceso a la facultad certificante con
carácter general al Administrador único, y como excepción a cargos ceT-

tifkant.es previstos est<itutaríamente d(' manera concreta, es deeir, eDIl
los requisitos idcnlificatorios del artículo 38 del Reglamento dt>l Registro
Mercantil. Dicho articulo 109 del Reglamento del Registro Mercantil es
de orden público y, desde luego, anula: el citado preeepto estatutario. Ade
más, lo contrario supondría incumplir el principio del tracto sucesorio
y crea inseguridad jurídica en el tráfico mercantil

v

El Notario interpuso recurso de alzada CQntra dicho acuerdo, reit.erando
básicamente sus alegaciones, esto es: 1. La certificación expedida conforme
a los Estatutos sociales goza de mayores garantías, pues el Administrador
único ha dado el ....isto bueno a la actuación del Secretario nombrado por
la Junta. 2. El artículo 27 de los EstAtutos respeta la esencia del artícu·
lo 109 del Reglamento del Registro Mercantil y no puede enternierse anu
lado por las disposiciones transitorias que alega el Re~strador, que, por
otra parte, no son aplicables a este caso, y 3. Frente al principio del tracto
sucesivo cabe alegar el principíQ de legitimación que protege los asientos
del Registro.

VI

Medíante diligencia para m(.jor proveer, se solicitó del Registrador que
aclarase si el Presidente de la Sociedad que da el visto bueno a la cer
tificación cuestionada tenía su cargo de Administrador único vigente e
inscritv ~m el Registro Mercantil, resixmdiéndose afirmativamente.

Fundamentos de Derecho

Vist.os los articulos 99.2 y 109 del Reglamento del Registro Mercantil

1. En el presente recurso se debate sobre la. inscripción de deter
minados acuerdos adoptadoo por la Junta general de una Sociedad anÓ"
nima, habida cuenta que la eeritura correspondiente ha sido otorgada
tomando COHlO base una certificación expedida por quien fue elegido en
la Junta correspondiente como Secretario de la misma, cen el ....isto bueno
de su Presidente, que, a la vez, ostenta el cargo de AdmiI'listrador único
de la Sociedad, estando su nombramiento ....igente y debidamente inscrito
en el Registro Mercantil al tiempo de expedirse aquélla,

2. Es cierto que, tanto -el Código de Comercio como la Ley de Socíe
dades Anónimas y el Reglamento del Registro Mercantil establecen una
clara distinción entre la firma del acta de la Junta general, una vez apro
bada. y la expedición de certificación de los acuerdos consignados en elJa.
siendo diferente la competencia para realizar uno y otro cometido, en
cuanto se reserva la facultad de certificar a órganos pennanentes de la
Sociedad cuyos titulares han de tener su cargo vigente y debidamente
inscrito en el RekJ.stro Mereantil (articulo 109 del Reglamento del Registro
Mercantil), y se limita la furición de quienes ocasionalmente han actuado
como Secretario y Presidente de ~na Junta concreta a la mera firma del
acta una vez aprobada (artículo 99.2 del Reglamento 'del Registro Mer
cantil); ahora bien, en el caso contemplado, al concunir en la misma per
sona la cualidad de Presidente ocasional de la Junta en cuestión y la
titularidad del cargo con facultad certificante -lo que al Registrador cons
taba claramente, al resultar así de los libros a su cargo-, queda debidamente
salvaguardada la exigencia del artículo 109 del Reglamento del Registro
Mercantil, sin que pueda objetarse a ello que la certificación en cuestión
debió ser expedida b¡ijo la sola firma de aquel; objeción que en sí misma
evidencia lo infundado e improcedente de su alegación; la acumulación
de una segunda finna -la del Secretario- puede ser inútil, pero en modo
alguno desvirtúa la significación jurídica de la estampada por el Presi·
dente--Adrninistrador único, en cuanto afirmación responsable de la exac
titud del contenido de la certificación, por más que se haga tuYo la deno
minación de _Visto bueno.,

Por todo ,ello, esta Dirección General ha acordado estimar el recurso
interpuesto, revocando el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que, ron deJorOlución del expediente original, remito a V. S. para
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 12 de novit:mbre de 1992.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón_

Sr. Registrador mercantil de Badajoz.


